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Pereira, Mayo 12 de 2011 

 

Lugar: Sala de reuniones Departamento de Medicina Comunitaria  

 

Hora de inicio: 7:30 a.m. Hora de finalización: 9:30 a.m. 

Asistentes: 
 
Dra. Claudia Lorena Marín Restrepo Directora Programa de Medicina 
Dr.  Germán Alberto Moreno Gómez Director Depto. Medicina Comunitaria 
Dr.  Ruby Mejía Ramírez   Coordinador Área Psiquiatría  
Dra. María Elena Rivera Salazar            Coordinadora Área Medicina Interna 
Dr.  Rodolfo Adrian Cabrales Vega Director Depto. de Ciencias Clínicas  
Dr.  Jairo Ramírez Palacio  Coordinador (e) Clínicas Quirúrgicas 
Dr.  José William León Avellaneda Representante  Área Materno Infantil 
Dr.  Samuel Eduardo Trujillo Henao Director (e) Departamento de Ciencias Básicas 
Felipe Quintero Ramírez    Representante de los Estudiantes VIII-XIII 
 
Ausentes: 
Dr.  Jaime Mejía Cordobés  Coordinador Área Básico Clínica (Permiso) 
Dra. Katherine Obando Gallego  Represente Egresados 
 
Llega a las 8: a.m. 
Carlos  Eduardo Jiménez C.  Representante de los Estudiantes I-VII 
 

 
 
 
ORDEN DEL DÍA  
 

1. Aprobación Acta No. 10 y 11 
2. Revisión semestre por semestre, modificaciones al Acuerdo 14  
3. Proposiciones y varios.  
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Desarrollo de la Reunión: 
 
 

1. Aprobación del Acta No. 10 y 11 
 

Se aprueban las actas sin modificación  
 

2. Revisión semestre a semestre, modificación Acuerdo 14. 
Inicia el Dr. Samuel Eduardo Trujillo, Director (e) del Departamento de Ciencias Básicas (Se anexa 
presentación). 
Bioquímica: Aparecen ajustes de planes anteriores. Se analizó y se quiere dividir la asignatura 
para que quede teórica y práctica. 
Biología Molecular: Actualmente está 6 practicas  y 4 teóricas cambiarlas al contrario, que quede 6 
teóricas y 4 practicas, así está programado el plan de estudios. 
Histoembriología: Consideran en el área que debe dejarse únicamente práctica  
Fisiología: Ver toda la fisiología general, luego separar por módulos; el carácter de la asignatura 
será teórico-practica 
Medicina Comunitaria: Se han reunido en varias ocasiones en el área, no hay posición unánime, 
se discute el porqué se está haciendo esto, consideran que se están metiendo en algo muy 
complejo, preguntan si se tiene claro el impacto de esta propuesta. 
Dr. Cabrales: Considera que se debe construir esta modificación teniendo en cuenta lo que el 
estudiante quiere y necesita, no teniendo en cuenta el pensamiento del docente, ni la contratación 
de ellos. 
Felipe Quintero: No se debe tomar decisiones teniendo en cuenta la parte administrativa. 
Dr. Trujillo: En Ciencias Básicas, se generó la crisis que se necesitaba, considera que se debe 
hacer un simulacro, teniendo en cuenta las horas fraccionadas y al final mirar los resultados totales 
y hacer la comparación. 
Dra. Ruby: Respondiendo al Dr. Moreno, comenta que debe tenerse en cuenta que el programa de 
medicina es muy diferente a todos los otros programas de la universidad. 
Dr. Trujillo: Es necesario hacer una reforma o las tres siguientes opciones: 
-Dejarlo como está 
-Hacer los ajustes necesarios 
-Cambiarlo 
Dr. Ramírez Palacio: El Dr. Trujillo ha hecho un trabajo concienzudo, muy minucioso, considera 
que debe socializarse en todas las áreas con una charla y hacer los ajustes necesarios. 
Dra. Marín: Esto surgió de la necesidad del Comité Curricular y a la Dirección del Programa, llegan 
muchas peticiones de los docentes sobre poner en los programas las actividades que ellos 
realizan en realidad, dado que en ocasiones “dan más” de lo que está en los programas. También  
debido  a los diferentes problemas que surgieron  en la programación y contratación de este primer 
semestre, se pidió a cada área que revisara sus asignaturas y presentaran los ajustes necesarios.  
Si se acepta o no, se dijo que pasaran para programar, se debe sustentar muy bien lo que se ha 
hecho en el área con cada asignatura. 
Dra. Rivera: Esta discusión es muy acertada, en el Comité Curricular, llevan varios años tratando 
de organizar, revisándolo pertinente en cas una de las asignaturas, no se debe cortar con el 
proceso que se está llevando. 
Dr. Moreno: Solicita que a Medicina Comunitaria, no se le va a hacer ninguna modificación. 
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Dra. Marín: Hace algunos días se envío a las áreas un documento sobre los cupos mínimos y 
máximos para cada grupo, para que por favor lo revisen y modifiquen en caso que lo requiera. 
Dr. Moreno: Debe concretarse la franja disponible con la franja de los estudiantes, no es fácil 
organizar las franjas horarias, ya que muchas veces el docente tiene horas en otras asignaturas y 
es complicado  y hay que respetarlo. Prefiere dejar Medicina Comunitaria hasta tanto no se haga 
un análisis bien profundo al respecto. 
Dra. Marín: Se propone por procedimiento iniciar la revisión asignatura por asignatura en orden 
para aprobar los cambios en el acuerdo 14 
 
ME144  Historia Social de la Medicina: Horas teóricas y prácticas quedan igual. Carácter de la 
asignatura queda como Teórico – Práctica. 
 
ME135  Anatomía 1: Dr. Trujillo en representación de Ciencias Básicas propone dividir asignatura 
en: ANATOMÍA 1, y LABORATORIO DE ANATOMÍA 1. Los créditos y horas teóricas y prácticas de 
la asignatura original se distribuyen en estas dos asignaturas sin modificar el total original. La 
distribución de las nuevas asignaturas en créditos, horas teóricas, prácticas, etc se ve reflejada en 
el Anexo 1. 
Se somete a votación. Se aprueba la división de Anatomía en Anatomía 1 y Laboratorio de 
anatomía 1 por mayoría: 8 votos a favor, 1 en contra Dr. Germán Moreno. 
 
Dr. Moreno: Considera que se está dando apertura a una fragmentación del currículo y no tiene 
forma de sustentarse.  Vota en contra porque esta decisión no contribuye al propósito de la 
integración de la facultad. 
 
Dra. Marín: Llama la atención en el sentido de que ha solicitado se revise la propuesta del Dr. 
Trujillo desde cada área con anterioridad con el fin que las áreas tengan suficiente ilustración 
sobre el tema y puedan hacer sus revisiones curriculares respectivas en la asignaturas 
correspondientes, pero las áreas no han hecho este ejercicio. Solicita se haga este trabajo cuanto 
antes y se invita a quienes tengan dificultades a consultar con el Dr. Trujillo. 
 
 

3. Proposiciones y varios: 
 
Dra. Marín. Se felicita a los docentes por el día del profesor 

 
 
ENVIAR A      
 
Miembros del comité curricular 
 

 
 
            FIRMAS 
 

 
            CLAUDIA LORENA MARIN RESTREPO   CLEMENCIA MONTAÑEZ REYES 
            Presidente         Secretaria   


